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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO-LEY 54 DE 1990- 

Demandante MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ ARANGUREN    

Demandado JOSÉ DE JESÚS ORDOÑEZ LASSO 

Radicado 851623184001-2020-00023-00 

  

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas, sin que haya sido 

objetada por ninguna de las partes, atendiendo lo dispuesto en el artículo 

366 del CGP, se le imparte aprobación.  

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría archívese el expediente, 

dejando las constancias y anotaciones de rigor.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 15. 

 Publicado el día 12 de mayo de 2023. 
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